
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98314 

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

CLEVER ENRIQUE ROMERO DÍAZ vs. CBI 

COLOMBIANA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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